
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año de la consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° /,<? 7^ -2O16-MPH/A.

Ayacucho,
VISTO:

El Informe N° 174-2016-MPH-GDE/SGTA, de fecha 28 de marzo de 2016, sobre
reconocimiento a los artistas e instituciones que sobresalieron en las actividades del
FESTIVAL DE TRENZADO DE PALMA Y TENDIDO DE ALFOMBRA, el marco de las
celebraciones religiosas de la "Semana Santa" 2016, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por
la Ley N° 30305, de fecha 10 de marzo de 2015;

Que, en el marco de las celebraciones religiosas de la "Semana Santa" 2016, se
Realizaron diversas actividades, siendo algunas de ellas el FESTIVAL DE TRENZADO
DE PALMA Y TENDIDO DE ALFOMBRA, estando pendiente la entrega de los
reconocimientos a las personas artistas e instituciones que sobresalieron en dichas
acciones;

Que, mediante Informe N° 174-2016-MPH-GDE/SGTA, la Subgerencia de
Turismo y Artesanía, solicita el reconocimiento mediante Resolución de Alcaldía a los
artistas e instituciones que sobresalieron en dichas actividades, por promover el
atractivo religioso turístico, valorando la calidad artística en los diseños con
originalidad y propuestas en su elaboración, evento que se desarrollará en el Cine
Teatro Municipal, el día miércoles 30 de. marzo a las 10:00 de la mañana;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones
conferidas por el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N°
27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER a los artistas e instituciones que sobresalieron
en las actividades del FESTIVAL DE TRENZADO DE PALMA Y TENDIDO DE
ALFOMBRA, el marco de las celebraciones religiosas de la "Semana Santa" 2016, por
promover el atractivo religioso turístico, valorando la calidad artística en los diseños
con originalidad y propuestas en su elaboración, evento que se desarrollará el en Cine
Teatro Municipal, el día miércoles 30 de marzo a las 10:00, de la mañana, de la
siguiente manera:

TRENZADO DE PALMAS:
Categoría Campeón de Campeones:
ler Puesto: Noé Pizarro Lozano
2doPuesto: Luz Milagros Vergara Beltrán
3er Puesto: Edwin Pizarro Lozano
Categoría Adultos:
ler Puesto: Bryan Quispe Pizarro
2do Puesto: Reysell Pizarro Arango
3er Puesto: Yovana Salazar Pizarro
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Categoría Niños:
ler Puesto: Brayan Meneses LLancho
2do Puesto: Angela Nicd Yauri Llacho
Ser Puesto: Cristhian Max Pizarra Pulpe

TENDIDO DE ALFOMBRA
Reconocimiento:
Miércoles 23 Procesión "El Encuentro"
Empresa Transportadora de Gas del Perú
Y a sus Artistas plásticos:
Miguel Ángel Cueto Ventura
Cabezas Soto Ingríd
García Prado América
Institución Educativa Particular Federico Froebel
Viernes 25 Procesión "Santo Sepulcro"
Colegio Parroquial San Antonio de Huamanga - Promoción 2016
Escuela de Formación Profesional de Biología - UNSCH

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados,
Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Turismo y Artesanía y demás órganos de la
Municipalidad Provincial de Huamanga para su cumplimiento según Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE


